RES. 1338/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001955, Ent. N° 1431/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital Pasteur, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 20/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Service de Reparación y Mantenimiento preventivo y correctivo de Acero en C”, por un período de 12 meses prorrogable automáticamente por otro período de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales, con fecha 9 de mayo de 2017, así como en la Revista Contacto, con fecha 13 de mayo de 2017; 
2) que con fecha 7 de junio de 2017 se efectuó la apertura del llamado, al que se presentó únicamente la firma CONATEL S.A.; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18 de agosto de 2017, sugirió la adjudicación a la firma CONATEL S.A. con un costo unitario de $ 15.429 más IVA, por cumplir con todos los requisitos establecidos en el PCP; 

4) que se adjunta Resolución de la Directora del Hospital Pasteur, de fecha 21 de agosto de 2017, adjudicando el objeto del llamado a la firma CONATEL S.A. por un total anual de $ 225.880,56 IVA incluido, más los ajustes que correspondan, por un período de un año prorrogable por otro período de igual duración, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora; 
5) que el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 26 de diciembre de 2017, devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que se remitiera la siguiente documentación: Pliego General y Declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el                         Artículo 46 del T.O.C.A.F.;
6) que con fecha 4 de enero de 2018, la Administración solicitó a CONATEL S.A. la remisión (en plazo no mayor a 48 horas) de la Declaración Jurada de no ingresar en la incompatibilidad del Artículo 46 del T.O.C.A.F., señalando que la misma deberá estar firmada por alguno de los representantes inscriptos en el RUPE;
7) que se adjunta Pliego General así como Declaración Jurada por parte de la firma CONATEL S.A.; 

8) que luce información del RUPE referente a la firma CONATEL S.A., de la que surgen representantes y apoderados; 
9) que con fecha 24 de enero de 2018, el Contador Delegado  observa el procedimiento de referencia al constatar los siguientes incumplimientos: 

9.1) Artículo 63 del T.O.C.A.F.: con respecto a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular. El mismo establece que deberá presentar conjuntamente con la oferta Declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 

9.2) La Declaración jurada presentada por el proveedor con fecha 4 de enero de 2018, no debió ser tenida en cuenta ya que la misma no había sido presentada en las condiciones establecidas en el Pliego; 

9.3) Artículo 65 del T.O.C.A.F.: dado que la Administración no debió otorgarle al oferente un plazo de 48 horas para presentar la Declaración Jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.. En efecto, no se trataba de salvar defectos, carencias formales o errores habituales o evidentes, sino de un requisito excluyente; 

10) que luce informe del Área Legal del Hospital Pasteur, de fecha 22 de febrero de 2018, del que surge que en el Pliego de Condiciones en el Literal C), sub capítulo “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, Capítulo 7, se especifica la presentación de la Declaración Jurada de no ingresar en la incompatibilidad del Artículo 46 del T.O.C.A.F. en el mismo, lucen dos Anexos y ninguno de ellos es el Formulario de Declaración Jurada. Por lo tanto, se debe tomar como válida la Declaración que luce a fojas 41 y no como una mera referencia a la misma, en tanto el mencionado Pliego omite una especificación de forma, por lo que los oferentes tienen en ese caso en particular la libertad en la forma, para presentar la mencionada declaración. Dicha declaración de fojas 41, se encuentra dentro de la oferta presentada, la cual fue firmada; 
11) que el Contador Delegado, con fecha 14 de marzo de 2018, remite las actuaciones al Tribunal, señalando que, si bien a fojas 41 se menciona la Declaración, no consta con firma de ningún representante, socio o apoderado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares estableció dentro de la documentación a presentar conjuntamente con la oferta “declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.”, no habiendo exigido forma alguna al respecto; 
2) que CONATEL S.A. en la oferta presentada declaró estar en condiciones de contratar con el Estado, según el Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 

3) que la Declaración mencionada, al encontrarse dentro de la oferta, se entiende adecuada a derecho, máxime teniendo presente que la misma fue firmada por dos apoderados de CONATEL S.A., conforme surge del RUPE;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 24 de enero de 2018;
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del monto anual de $ 225.880,56 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego, a favor de CONATEL S.A., así como la prórroga automática prevista por igual período, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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